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Señor 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor del Congreso de a República 
Presente. - 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a su vez, solicitarle 
por medio de la presente comunicación, que tenga a bien , tomar las medidas 

}- ' 

correspondientes con la finalidad de que se tenga por realizada la siguiente 
subsanación de forma al Proyecto de Ley N° 4326/2018-CR, en el apartado de la 
su milla y la denominación del proyecto de ley, bajo los siguientes términos: 

Dice 
"LEY QUE ESTABLECE INFRACCIONES 
ADMINITRATIVAS - F~NCIDNAt.ES;~YO 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR SE 
ENCUENTRA A 
CONTRALORÍA 
REPÚBLICA" 

CARGO 
GENERAL 

DE 
DE 

LA 
LA 

Debe decir 

/· 

"LEY QUE ESTABLECE INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS FUNCIONALES, 
CUYO PROCEDIMIE,NTO ,i,ANCIONADOR 
SE ENCUENTRA A 'CARGO ·DE LA 
CONTRALORÍA 
REPÚBLICA" 

GEÑERAL. · DE -LA 

Para lo indicado, adjunto la primera página del proyecto de ley, con la cual se 
incorpora la corrección respectiva. 

Aprovecho la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial estima. 

Av. Abancay SIN Edificio Atahualpa Of. 702 Lima- Perú 
Teléfono: 01-3117777 



•i 
1 

oiAÑMARC(.i' ·~zivie'N"éioiA" f l 
Oficial ~ayor : 

CONGRESO DE REPÚBLICA ) '!'a-a,awwww,zw¡¡u,-- , •.• ., .•• , ww ,. ~~.,,,. • ...,.,.,_..,.,..,,. '1 

r• ,_ __ .c'l"_,.._,......n .... ,IP.',,_.,.._, .• ,F~·~,--··-----, 
DIRECCIÓN GENERAL PARI.AMEIIITAl'llA 1 :J~~GEIITEOIMPORTANTE 

C) Grab11Qones D •sgr~ga, i! ~u upediente 
CJ Gtstlón de Información Atcnder 
O Of'ieia!lo Mayor D Ayuda memoria 
-. O Conlormidad 111"B' L:, Otro O Con Copia 
O RtUUoria, ~genda O Conujo Directivo 
Cl Rl,rndutcióo :1-. Doc~nlos O Conocimi,nto y Fin •• 

D Diario de loa Otb8tll U ~rev. y Se;ur!dad O Coordln,r tu atención 
D OIOP •• c;i :en,. Auxll!atu CJ er~borar l"torme 
D DGA ..tQ l'r•mllt Dooumtntarlo O Junio de Port.-oces 

. CJ Publlcor en el Portal 
G1 EHHm, O@b, lltg, C:, Tr1n1cNpclonu O Trimile Correspondiente 

fa Acuerdo 886 . 2092 - 200~ / SONSEJO - CR 

D Biblioteca 
O Coml$looe:i 
o cceP 
D Comunicaciones 
D Despacho Ptrtam. 

GúilLEL1S-ÑÉRóS 
Director General Parlamentario 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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CONGRESO __ .,,. __ 
REPÚBLICA "Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Sumilla: LEY QUE ESTABLECE 
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
FUNCIONALES, CUYO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR SE ENCUENTRA A CARGO 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

PROYECTO DE LEY 

La Congresista Patricia Elizabeth Donayre Pasquel, en ejercicio del derecho de 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107º de la Constitución Política del Perú 
de 1993, y de conformidad con los artículos 75º y 76º del Reglamento del Congreso de 
la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El congreso de la República: 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS - 
FUNCIONALES, CUYO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR SE 

ENCUENTRA A CARGO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Artículo 1°. - Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto establecer las conductas infractoras así como las 
sanciones por la comisión de infracciones administrativas - funcionales, cuyo 
procedimiento sancionador está a cargo de la Contraloría General de la República, 
conforme con lo dispuesto en la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. 

Asimismo, precisa límites a la normativa infralegal para el desarrollo de elementos 
complementarios a lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 2º. - Incorporación del artículo 46-A a la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República 
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